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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de eduCaCión

ResoluCión de 22 de diciembre de 2021, de la Consejería de educación, por la que se aprueba la lista provisional 
de personas admitidas y excluidas en el procedimiento selectivo de acceso al cuerpo de Catedráticos a que se refie-
re la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, convocado por Resolución de 16 de diciembre de 2020.

antecedentes de hecho

Primero.—mediante resolución de 16 de diciembre de 2020, de la Consejería de educación, se convoca procedimiento 
selectivo de acceso al cuerpo de Catedráticos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

segundo.—de conformidad con las bases del citadas resoluciones, procede publicar la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas en el procedimiento selectivo de referencia.

Tercero.—Por otra parte, de acuerdo con lo previsto en la mencionada resolución se dictó la resolución de 15 de 
febrero de 2021, de la Consejería de Educación, por la que se nombra el órgano técnico de valoración previsto en la 
resolución de 16 de diciembre de 2020, de la Consejería de educación, por la que se convoca procedimiento selectivo de 
acceso al cuerpo de Catedráticos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Los cambios producidos en la Consejería de Educación con motivo de concurso de traslados y otras circunstancias, 
hace necesario modificar la composición del órgano técnico nombrado por la Resolución de 16 de diciembre de 2021.

Fundamentos de derecho

Es competente para la resolución del presente expediente la persona titular de la Consejería de Educación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de rees-
tructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma y en el Decreto 82/2019, de 
30 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Educación, así como en el artículo 
21.4 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias.

en base a todo lo anterior:

R E s u E L v O

Primero.—aprobar la lista provisional de personas admitidas en el procedimiento selectivo de acceso al cuerpo de 
Catedráticos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La mencionada lista provisional se encuentra expuesta en el portal educativo: www.educastur.es

segundo.—Aprobar la lista provisional de personas excluidas, que se relacionan como anexo a la presente Resolución.

Tercero.—Establecer un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias, para poder subsanar, en su caso, el defecto que ha motivado la exclusión. Asimismo, 
aquellas personas que detecten errores en sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Cuarto.—Modificar la composición del órgano técnico de valoración previsto en la Resolución de 15 de febrero de 
2021, quedando como sigue a continuación.

Comisión de valoración titular
Presidente Miguel sariego Collada
vocales Miguel Alonso Ponga

manuel García escobar
José Manuel Zamora santiago
Nieves González-Anleo Álvarez
Patricia villoria sánchez
José Rafael Infiesta Nuño

secretario José Luis Hernández Martínez

Quinto.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Oviedo, 22 de diciembre de 2021.—La Consejera de Educación, Lydia Espina López.—Cód. 2022-00182.
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